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Clase de Proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal 

 
Se procede a dictar sentencia aprobatoria de la partición dentro del proceso de la 
referencia, conforme lo establecido en el art. 509 del C.G.P.  
  

1.  ANTECEDENTES  
  

Mediante auto calendado del 2 de octubre de 2020, se admitió el trámite de liquidación 
de la sociedad conyugal iniciada por MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ CASTAÑEDA y 
YOLEMNI JIMENEZ SOLANO ordenando notificar a la parte convocada personalmente 
de la referida providencia.  
 
A través de proveído del 17 de noviembre de 2021 se tuvo por notificado personalmente 
a la Señora Jiménez Solano en los términos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 (vigente para la época), razón por la cual se ordenó, en la misma oportunidad, 
emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal Hernández - Jiménez.   
 
Una vez efectuada la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los 
acreedores de la sociedad conyugal, se señaló fecha y hora para adelantar audiencia 
de inventarios y avalúos, celebrada el 15 de septiembre de 2022, donde se aprobó el 
inventario y avaluó, y se decretó la partición respectiva; para lo cual se autorizó a los 
apoderados judiciales de las partes para que presentarán de forma conjunta el trabajo 
de partición otorgando el término de quince días.  
 
Por medio de auto del 31 de octubre de 2022, se prorrogó el término otorgado a los 
profesionales en derecho por quince días adicionales a efectos de la presentación del 
trabajo partitivo.  
 
El 1ª de noviembre de 2022, los abogados de forma conjunta presentaron el trabajo de 
partición, al cual mediante providencia del 29 de noviembre de 2022 se le corrió traslado 
al trabajo partitivo previsto en el numeral 1º. del artículo 509 del C.G. del P. 
  

2. CONSIDERACIONES:  
  

No se observa que se haya incurrido en causal de nulidad que invalide lo actuado, ni 
reparo alguno frente a los presupuestos procesales, esto es, competencia, capacidad 
para ser parte, para comparecer al proceso, demanda en forma y trámite adecuado. 
 



Rituado el proceso en legal forma y ajustado a la ley el trabajo partitivo presentado por 
los apoderados judiciales de las partes de forma conjunta, encuentra el Despacho que 
el mismo no vulnera la ley sustancial ni procesal en la materia, aunado a que se 
encuentra ajustado a la realidad procesal, respetando, además, la unidad de los bienes 
inventariados, por lo que; 
  
EL JUZGADO TREINTA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C., ADMINISTRANDO 
JUSTICIA, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD 
DE LA LEY,  

  
 RESUELVE  

  
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición 
presentado dentro de proceso de Liquidación de la Sociedad Conyugal conformada por 
MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ CASTAÑEDA y YOLEMNI JIMENEZ SOLANO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del trabajo partitivo ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del lugar donde se encuentre registrados los inmuebles, Ofíciese. 
 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentran 
practicadas a la fecha por cuenta del presente proceso, previa verificación por 
Secretaría la existencia de algún embargo de remanentes. Líbrense los oficios 
correspondientes. 
 
CUARTO: ORDENAR la protocolización del trabajo partitivo y la sentencia aprobatoria 
en la Notaría que elijan los interesados, para tal efecto expídanse las copias del trabajo 
de partición y de la sentencia.  
 
QUINTO: EXPEDIR, por Secretaría y a costa de los interesados, copias auténticas del 
trabajo de partición y de esta providencia para los fines pertinentes. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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